
AU
LA
 

DA
A 

LE
NA
 

A 
LA
 

A
A
N
 
L
E
N
A
 

E
R
A
 

| 
23Y 

ELE, -
 

-
 

=
 

-
 

-=
 

E
 

-
 

-
 

-
 A e E - E
 a 

  

NOTARIA 

DE 

D. Antonio Pol González 

T
R
A
T
A
 

A
A
 

in
i 

Y 

ORENSE 

ÓS 

CLUB LOS SOCIOS 
———H— SS e 

CONSTITUCION DE ASOCIACION DEPORTIVA.= otorgada por DON 

Francisco Alvarez Mojon y otros, el día Ó de Noviembre 
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CLASE 84 CINCO PESETAS 

ESTATUTOS POR LOS QUE HA DE REGIRSE EL CLUB LOS SOCIOS. oes nen ii 
  

CAPITULO 1.- NORMAS GENERALES, ———————————- (e k 
Articulo 12.- El Clubs "LOS SOCIOS" es una Asociación pri- 

vada con personalidad juridica y capacidad de. obrar, cuyo objetivo = 
exclusivo será el fomento y la práctica de la actividad física y de- 
portiva, sin ánimo de lucro, ajustándose en todo momento, “en su fun- 
cionamiento, a principios democráticos y estando sometido a las le-= 
yes y reglamentos deportivos vigentes, a las disposiciones de la R.F 

"E. F. y'a las reglas de la F.1.F.A.--------=--=--- o pride 

7 Articulo 22.- El Club LOS SOCIOS, practiará como principal 
modalidad deportiva la de Fútbol, y se iliara a la Federación Espa 
ñola de Futbol, que someterá butos Estatutos a la aprobación defini 
tiva del Consejo Superior de Deportes. -———--——-——-———————=====-=-- 

Das La Junta Directiva podrá acordar la creación de nuevas sec 
ciones para la práctica de otras modalidades deportivas, debiend 
adscribirse a las correspondientes Federaciones Españolas. ---------- 

Articulo 3%.- Dicho Club,se somte al régimen del presupuesto 
y patrimonio propio con las siguientes limitaciones: ESES intra o caen 

a).- Solo podrán destinar sus bienes a tines industriales, co 
merciales, profesionales o de servicio, o ejercer actividades de === 

igual carácter, cuando los posibles rendimientos se” apliquen integra 

mente a la conservación de su objetivo social, y sin que, en ningún 
caso, pueda repartirse beneficios entre los: asociados. ---------=----- 

b).- La totalidad de los ingresos se aplicarán al cumplimien- 
to de los fines sociales. -———————————————— non I Anna 

c).- Podrá fomentar manifestaciones de carácter fisico- depor- 
tivo dirigidas al público en general, aplicando los beneficios obte- 

nidos al desarrollo de las actividades físicas y deportivas de sus = 
ASOC AOS qq q A A A A N A ONA 

d).- El club, LOS SOCIOS podrá gravar y enajenar bienes inmue 

les, tomar dinero a préstamos y emitir títulos transmisibles repre- 

sentativos de deuda o parte alicuota patrimonial, siempre que cumpla 

CON 108 siguientes requi s1 tO0s1 ¿bel tión oc e tc ci 
1.- Cue tales operaciones sean autorizadas por mayoria de dos 

tercios de los socios presentes en Asamblea General Extraordinaria.- 

e -2.- Que dichos actos no comprometan de modo irreversible al = 
patrimonio de la Entidad o la actividad fisico-deportiva que consti- 

tuya su objeto social. Para la adecuada justificación de éste extre- 

mo, podrá exigirse -siempre que lo soliciten como mínimo el 5 por == 
100 de los socios de número-, el oportuno dictámen económico actua-= 
rial, > A A o op 

- Cuando se trate de tomar dinero a prestamo en cuantia su- 

perior a! 50 por 100 del presupuesto anual o que represente un por-= 

centaje igual del valor del patrimonio, así como en los supuestos de 

emisión de títulos, se requerirá informe de la Federación Española y 
aprobación del Consejo Superior de Deportes. -———-—----=-----=-=======.- 

4.- En todo caso, el producto obtenido de la enajenación de = 

  

  

  
  

 



instalaciones deportivas, o de los terrenos en que se encuentren, se 

invertirán integramente en la construcción o mejora de bienes de la= 
misma naturaleza, "3H NENA ea rombo picor cl lr 

áritulo 49,- El domicilio social se fija en Orense, venida de 

la Habana, 116 bajo. AS o gu e cia 

Y, en caso de variación se dará cuenta al Consejo Superior de 
Deportes, a través de la R,F-E.P. Rego oi lorca cargo ARCAS Clean 

El Club, LOS SOCIOS también podrá contar, en fechas breves == 

con instalaciones y locales propios, cuyo domicilio se comunicará se 

gún el presente árticulo. "==" "pte dd ile equipe | 
AMBITO TERRITORIAL, === ffa ed pata lo rones 

-Artículo 52,.-. El ámbito de actuación del Club LOS SOCIOS para 
la práctica y Fomento de-sús actividades físicas y deportivas coinci 

dirá básicamente con el de su domicilio social, sin que ello suponga 
una limitación a sus actuaciones, que podrán abarcar todo el territo 

rio nacional , "=== o 
CAPITULO 11.- DE LAS CLASES DE SOCIOS, ADMISION, DERECHOS Y 

CL. LE, LESS. MN tati qu yan nc os ple ci ap Clari qui dq ri ei cl 
Artículo 62.- El número de socios será ilimitado. La Junta Di 

rectiva podrá suspender, sin embargo, la admisión de nuevos socios 

cuando asi lo exijan razones de aforo o de capacidad física de las 
instalaciones. Los socios podrán ser de las. siguientes clases: de nú 

mero, juveniles y de RONOF . 7 ooo 
Artículo 72.- Serán socios de número todos los mayores de == 

edad, que soliciten y satisfagan la cuota de ingreso establecida.--- 
Los menores de dieciocho años, de uno y otro sexo, serán cali 

ficados como socios juveniles, teniendo igual derecho al uso de las= 

instalaciones sociales mediante la cuota que fije la Asamblea Gene-= 
ral y pasarán automáticamente a ser socios..de número, al cumplir la 
Mavoriá. de edatl, ==> cocida g q CAN 

Serán socios de honor, aquellas personas a quienes la Junta = 
Directiva confiera tal distinción y tendrán puesto preferente en los 
actos oficiales del Club. o e fo clero poa arto id lave oo alli pra 

Fara que el socio de un Club pueda ejercitar sus derechos po- 
líticos como tal, debe estar inscrito en el censo de aquél, al menos 
con un año de. antigúedad. ininterrumpida. En su consecuencia, al ins- 
cribirse una persona en un club, se hará la advertencia formal de == 
que no adquiere, aquellos derechos hasta que transcurra dicho tiempo. 

Idéntica  antigiedad ininterrumpida de un año se precisa para 

ser elegido como Presidente o directivo de un club. ---------=-=--=---- 
Se establece el principio de igualdad de todos los asociados, 

sin discriminación por razón de razay- sexo, religión, ideologia o == 

cualquier otra condición o circunstancia personal o social.--------- 

Artículo 82.- Los socios tendrán los siguientes derechos: ---- 
E a).- Contribuir al cumplimiento de los tines especificos del. 
GJub. pao ik po ne > Ana AA 

b).- Exigir que la Asociación se ajuste a lo dispuesto en la= 

Ley General de la Cultura Física y del Deporte, normas de desarrollo 
de la misma y a lo establecido en los presentes Estatutos. Po 

c).- Separarse libremente del Club. -----"=-=-=-===========-==--- 

d).- Conocer las actividades de la Asociación y examinar su = 
documentación previa petición razonada a la Junta Directiva, quienes 

NO DOCE RAT] A, eo some tl teira dn exo ero entes ei ee pe pr edo lei eg A atadas te ede 

e).- Exponer, libremente sus opiniones en el seno del Club.-- 

$f).- Ser elector É elegible para los órganos de representa-== 
ción y gobierno del Club, siempre que concurran los requisitos del = 

artículo 7. A A PP A q e ri e elf ae deo ein ao 
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«¿Son obligaciones de los SOCiOS: === eno 
al.- Abonar las cuotas que ex ija la Junta. Directiva,previo == 

acuerdo de la Asamblea beneral..-—-——————————————— 
b).- Contribuir al sostenimiento y promoción del deporte o de 

portes de la Sociedad. 
c).- Ácatar cuantas disposiciones dicte la Asamblea General,= 

la Junta Directiva o los miembros de la misma, para el buen gobierno 

de la Asociación. ———- rr an caro 

Artículo 92.- Fara ser admitido como socio, en cualquiera de 
sus modalidades, será necesario 

Solicitarlo por escrito dirigido a la Junta Directiva, indi-= 

cando nombre y apellidos, número D.N.I., profesión y dirección. ----- 
Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en su caso,no 

haber sido expulsado definitivamente, en virtud del expediente ins-= 

truido con anterioridad. 
- - Artículo 102.- La condición de socio, se DOTA none 

ad.- Por voluntad propia. o 

b).- For falta de pago de las cuotas sociales durante tres me 
ses. AN A e nm ANA ima aa en AA o Aa EA ÓN A e e en men en en na 

C).-. Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltas de 

caracter muy grave, previo expediente con audiencia del interesado.- 

CAPITULO 111.- DE LOS ORGANOS DE REPRESENTACION, GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN: 7 ="=2===2222 0 o 

Artículo 112.- Los órganos de representación, gobierno y admi 
nistración del Club, son la Junta Directiva y la Asamblea General.-- 

ASAMBLEA GENRAL., - — e; caia 
Articulo 120.- La Asamblea Genéral es el” órgano supremo de go 

bierno de la Asociación y estará integrada por todos sus socios Con 

derecho .a vOt0. ===" nm RN cc cu ii 
Articulo 132.- Cuando el número de socios no exceda de dos == 

mil, podrán intervenir todos ellos directamente. -----------=-==-====-=-- 
Cuando excedan de dos mil, eligirán un minimo de treinta y == 

tres representantes por unidad de millar o tracción y de entre ellos 

por sufragio libre, igual y secreto. Si no-se computara dicho porcen 
taje la diferencia se cubrirán mediante sorteo entre los asociados = 
de cada millar respectivo o 

Los socios candidatos o representantes deberán ser presenta- 

dos con quince días de antelación, a la fecha de la elección, debien 

do constar su aceptación. "=== O 
-La elección de los socios representantes o compromisarios se- 

rá bianual, y deberán intervenir, por tanto,en todas las Asambleas = 

Generales, tanto ordinarias como itraórdinarids, que se celebren en 

el periodo para el que fueron elegidos. No podrán ser elegidos para= 

el siguiente periodo bianual y su asistencia a las Asambleas Genera- 

les será obligatoria.---- ts SS OPTE aas mane TRATO in ceci 

Artículo 142,- Formarán parte de las Asambleas Generales de 
Clubs, además de la Junta Directiva, y como Miembros de Honor : -----—- 
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1.- Los expresidentes que hubieran desempeñado el cargo al me 

nos durante un año ininterrumpido, siempre que no hubieran perdido = 

la condición de socios con posterioridad a su mandato. ------"-"------- 
Los cinco socios más antiguos en cualquiera de las catego 

rías de Honor, de Mérito o similares, que no hayan perdido la cuali- 

dad de secios de (múñero, tono AA MO o in nece etileno 

Los. cien -socÍ 00- NATA OU o oi ion can ie os 
Articulo 152.- Las Asambleas Generales, tanto Ordinarias como 

x«traordinarias, quedarán válidamente constituidas, en primera convo 
catoria, cuando concurran a ella presentes, la mayoria de los socios 
con derecho a asistencia. En segunda, cuando asistan el veinticinco= 
por cien (254) de los socios con derecho de asistencia; y, en terce- 
ra y última, cualquiera que sea el número de aquellos con derecho a 

asistencia que estén presentes. ——---—-=--——?omririnióor mito apo nc cio qui cier el cc cis 
La convocatoria deberá efectuarse con un mínimo de quince === 

dias naturales de antelación a la fecha elegida. -—------------=-=--- 
Artículo 162.- La Asamblea General, será convocada por el Pre 

sidente a iniciativa propia o a petición di la Junta Directiva o del 
diez por tien (10), “al menos, de los soci0S.-=""""=t=—olmmmm 

1.- La Asambida General se reunirá con caracter ordinario al 
menos una vez al año, al finalizar la temporada deportiva, para tra- 
tar de las siguientes CUERNO A cn colma 

a).- Memoria, liquidación del presupuesto, balance del ejerci 

cio, rendición de cuentas y aprobación, si procede. ------ Pes anemias 

| b).- Presupuesto para el ejercicio siguiente. -——-------------- 

-c).- Proyectos y propuestas de la UEROCVIVE == ni ecc pie 
-d).- Proposiones que formulen los socios y que deberán ir tir 

mados, al menos por el cinco por cien de los mismos. -----=-==-==-==-- 
- al - Ruegos y preguntas. ——-------=-"---=—-- A e e e e e 

- Deberá celebrarse Asamblea General Extraordinaria, para 
la dic in de Estatutos, Autorización para la convocatoria de = 
“elección de Presidente y Junta Directiva,-tomar dinero a préstamo, = 
emisión de titulos representativos de deuda o de parte- de alícuota = 
patrimonial, enajenación de bienes inmuebles y fijación de las cuo-= 

" tas de los SOS. o | 
| DE LA JUNTA DIRECTIVA. ————- A A o Ran AS Eds nan go eos ad mine o nea ni . 

“ATACADO LT o AS inn iia oi e o e alt crecen 

“1.- La Junta Directiva, estará formada por un número de miem- 
bros, no inferior a cinco ni superior a veinte, al frente de la cual 

habrá un Presidente 'y de la que formarán parte, además de un Secreta 

crio y un Tesorero,” un vocal por cada una de las secciones deportivas 
A na A A e 

El Presidente y, en su defecto,aquellos otros miembros == 

que determine la Junta Directiva, ostentarán la representación legal 

del Club; actuarán en sú nombre y estarán obligados a ejecutar los 
acuerdos válidamente adoptados por la Asamblea General y la Junta == 

VIFUETAVE palio ici la ls dal rra ed ocn 
3.- Corresponderá a la Junta Directiva las siguientes atribu- 

O q KA A RE IR NE 
a).- Mantener el orden y la disciplina en la Sociedad, asi co 

mo en las competiciones que se organicen. ate cil lc cu di 
b).- Convocar, por medio de su Presidente, a la Asamblea Gene 

ral cuando lo estime necesario, cumpliendo los acuerdos y decisiones 
00-14 MISA. Sr o A reci nica 

c).- Señalar las condiciones y forma de admisión de nuevos so 

cios, así como proponer a la Asamblea General las cuotas de ingreso= 
y periódicas que deban satistacer se. ————————————————————————————- 

  

  

A me



  

  

CAS 
TIMBRE 
po ROL 

o 012069134 

  

CLASE 84 
enna 

d).- Redactar o reformar los- Reglamentos de Régimen interior, 

fijando las normas de uso de las instalaciones y las tarifas corres- 
a ———o————ocoooooooooooo Ao oo o Nono oo Na A aa ao o anano 

e).- Nombrar las personas que hayan de dirigir las distintas 

comisiones que se creen, el personal administrativo que pueda contra 
tarse asi como organizar las actividades del Club. --------=-=-=--=-=-=-=--- 

tf).- Formular inventario y balance anual, asi como redactar = 

las memorias anuales de la Sociedad, y en general, aplicar todas las 
medidas deportivas económicas y idniñisicibivas precisas para el fo- 

mento y desarrollo del deporte dentro del Club.--- nd SS 
g).- Ásumir o cumplir los compromisos económicos cuya cuantía 

no exceda del veinte por ciento del presupuesto del Club, no siendo 
necesaria la convocatoria de una Asamblea Extraordinaria a tal efec- 
to, sinó que estará autorizada para proveer sobre el particular ex-= 

clusivamente hasta dicho limite. ===" 
Articulo 182.- La Junta Directiva” quedará. válidamente consti- 

tuida en briweca convocatória cuando concurran a ella la mayoría de 

sus miembros. En segunda convocatoria, será suficiente la concurren- 
cia, al menos, de tres de aquellos- y, en todo caso, -del-Presidente o 

Vice-Presicente que-ostenta su representación. --->== rección era 
GE La Junta Directiva será convocada por su Fresidente con” dos 

días de antelación como minimo, a la fecha de celebración. ---==----- 
4 La Junta Directiva,quedará también válidamente constituida == 

“cuando estén presentes todos sus miembros, aunque no hubiese mediado 
convocatoria previa.---- cn 

in Articulo. LM STR NA ama 
(12- El Tesorero de la Santa Directiva: será a “depositario del 

Club firmará los recibos y autorizará los pagos “Yi llevará los libros 

de Contabilidad. En sus funciones podrá ser auxiliado por personal = 

administrativo del Club.--------- a e a e e e e e 
2.7 Será obligación del Tesorero ME súbsidisriamente de la Jun 

ta Directiva, formalizar durante el primer mes de cada año, un balan 
lance de situación y las cuentas de ingresos y gastos, que se pon-== 
drán en conocimiento de todos los asociados, a través del medio o == 
forma que se considere más oportuna por la Junta Directiva. --------- 

3.-El Secretario de la Junta Directiva cuidará del archivo de 
la documentación, redactará cuantos documentos afecten la marcha ad- 

ministrativa de la Asociación y llevará el Libro: de Registro de Aso- 
ciados y el Libro de Actas. pea en eso ct 

A estos efectos, podrá utilizarse los sistemas registrales ge 

neral mente aceptados. ------ Pes o 
DEL REGIMEN ELECTORAL. . "=== 
Articulo 202.- La elección del Presidente y demás cargos di-= 

rectivos del Club, bien en candidatura cerrada O abierta, se vn 
a efecto mediante sufragio libre, igual y secreto de todos los so-= 
cios con derecho a VOtD: ===> 

Las candidaturas para Fresidente del Club o miembros de su == 
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Junta Directiva, deben ir promovidas, al menos, por un número de so- 
cios con derecho a voto equivalente al diez por ciento (10%) de ==== 
ellos, si.lo fueran en número inferior a 10.000, que se incrementará 

en dos por cien si aquella cifra fuera Superior . -—-—--—---=--=--=---- 

La duración de los cargos serán de cuatro años y todos serán 
reel egi bles. ———————————— A oo Ana ANNO 

Articulo 2102,- Además de lo que establece el artículo ante--= 

rior para la elección de Fresidente y en lo que se refiere a los re- 

presentantes o compromisarios, el Club aplicará las normas dictadas 
a este efecto por la Federación de su principal modalidad deportiva. 

CAPITULO I1V.- DEL REGIMEN DOCUMENTAL. —---—-=-=--============-==--- 
Artículo 220.- El régimen documental del Club,constara de los 

siguientes libros: de Asociación, de Actas y de Contabilidad. ------- 
Artículo 230.- En el libro de Registro de Asociados, deberán 

constar los nombre y apellidos de los socios, su Documento Nacional 
de Identidad, profesión” y en su Caso, los cargos de representación, 
gobierno y administración que ejerzan en la Asociación. También se = 
especificarán las fechas de altas, bajas y las toma de posesión y ce 
seen 10s cargos” aludidos, ooo ctin dean ein ao doc A dade gua emi 

Artículo 240.- En los Libros de Actas, se consignaran las reu 
niones que celebre la Asamblea General y la Junta Directiva, con ex- 
presión de la fecha, asistentes, asuntos tratados y acuerdos adopta- 

dos. Las Actas, serán firmadas, en todo caso, por el Fresidente y el 

  

+ Secretari0. ———— "=== Dean NE 
Artículo 259.- En los Libros de Contabilidad figurarán tanto 

el patrimonio, como los derechos y obligaciones, e ingresos y gastos 
de la Asociación, debiendo precisarse la procedencia de aquellos y = 
la inversión o destino de Éstos. ===" Sono Nan nn 

CAPITULO -V.- DE LAS SECCIONES DEPORTIVAS. ---=-=-=i-==icmmm o 
Articulo 269.- Cuando la Junta Directiva acuerde la práctica= 

de una nueva modalidad deportiva, creará la Sección correspondiente, 

que deberá ser afiliada a la Federación que proceda. =---=========-=-- 
] Artículo 270.- Cada sección deportiva, se ocupará de todo lo= 
relativo a la práctica de la modalidad deportiva. correspondiente, ba 

jo la coordinación y superior dirección de la Jurita Directiva. =----= 

CAPITULO VI.—- DE LA EMISION DE TITULOS DE- DEUDA O DE PARTE 
ALICUOTA PATRIMONIAL, —————————— oco o So SÓ Ao oo NSoo non NAI 

Articulo 289.- El Club,podrá emitir títulos de deuda o de par 
te alicuota patrimonial, si asi se decide en asamblea General Extra- 
ordinaria, convocada al efecto. "== -- 

Los títulos serán nomi nat il vos. “22 SS a e ee eo 
Articulo 20D c———ioooononno none 
1.- Los títulos se inscribirán en un libro que llevará al e-= 

fecto el* “Club, en'el'cual se'anotarán las sucesivas transferencias.- 
2,2 En todos los titulos constará el valor nominal la fecha = 

“de emisión y en su Caso, el interés y plazo de amortización. -------- 
Artículo 302.- Los títulos de deuda solo podrán ser suscritos 

por los asociados, su posesión no conferirá derecho alguno especial= 

a los mismos, sin que su posesión implique para aquellos derecho es- 
pecial alguno, salvo la percepción de los intereses establecidos con 
forme a la legislación vigente. -——---========= SSA 

Artículo 312,- Los titulos de- parte. ¿licuota patrimonial se-= 

rán asimismo suscritos por los asociados. En-ningún caso estos titu- 
los darán derecho a la percepción de dividendos o beneficios. ------- 

Artículo 322.- Los títulos de deuda y parte alícuota patrimo- 
nial, serán transferibles únicamente entre quienes tengan la condi-= 

“ción de socios, según las condiciones que, en cada caso, establezca= 
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la Asamblea General. ————————————— 
CAPITULO VIT.— DEL REGIMEN DISCIPLINARIO. -—-------=========-=-- 
Articulo 33D. ———————————=====-- OE ici ica loc 
1.- Á los efectos disciplinarios en relación con los asocia-= 

dos, será de aplicación directa -en tanto en cuanto la Junta Directi 
va no haya sometido a la Asamblea General y aprobado por ésta, un re 
glamento especifico-, lo dispuesto en el Real Decreto 642/84 de 28 
de marzo sobre el régimen disciplinario deportivo. -——------=-=-=======-=- 

2.- El órgano a quien corresponda la potestad disciplinaria = 
es la Junta Directiva. ------------- q. re ep nacen 

3.- En todo caso será preceptivo, para imponer cualquier san- 
ción, la instrucción de expediente con audiencia del interesado.---- 

CAPITULO VIII. — REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCION DE LA 
SOCIEDAD. deamos sisi 

Artículo 342.- Los presentes Estatutos solo podrán ser modifi 
cados, reformados o derogados, por acuerdo de la Asamblea General Ex 
traordinaria, convocada al efecto, adoptado por mayoría de dos ter-= 
108,97 Hp cn ec E Ae mind bp 

La reforma de estos Estatutos seguirá, con respeto al Regis-= 
tro de Asociaciones Deportivas, los mismos trámites administrativos 
que para su aprobación, y en todo caso los establecidos en el Real = 
Decreto sobre Clubs y Federaciones. AAA e in e in 

Artículo 352.- El Club, se extinguirá o disolverá por acuerdo 
de la Junta Directiva,ratificado por la Asamblea General Ex traordina 
ria que se celebrará a tal fin, por un mínimo de las dos terceras == 
partes de los socios asistentes.-- ee co 

Artículo 362.- Disuelto el Club, el remanente de su patrimo-= 
nio social, si lo hubiese, revertirá a la colectividad, a cuyo fin = 
se comunicará tal disolución al Consejo Superior de Deportes, Federa 
ción y Entidad Territorial correspondiente, que acordará el destino= 
de dichos bienes que deberán ser dedicados al fomento y desarrollo = 
de actividad fisico-deportivas. === 

Cuanto no se halle previsto en estos Estatutos, se regirá por 
la legislación. viente en la mater 12. ----2--====a mm e e o e 

Orense. a ceio da nnuiamkhn 2 1 M9 . 

  

  

  

  

  

  

  
  

Sigue la.:S firma.S de 1.2.2. cotinpara Sa Run cada, pá. 

COPIA DE SU MATRIZ CON LA CUAL CORRESPONDE 44 

  

TERALMENTE. LA EXPIDO PA ¡RA-ebezer do, SOBRE LbLA 

Incrilale. en oscila 
NO DE CLASEBÉS SERIEOÍ NUMERO.LLEZZ Lo 

  

SU AUTORIZACION, DOY FE. 

    

“EN ORENSE, EL MISMO DIA 

E 

xl     
 





 



 


